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San Miguel, 03 de marzo det 20i6

VISTO:

La Resolución de Alcaldía N. 089, de fecha 02 de e,¡ero cl:l
2015, la O!'denanza No 1023 publicadá en el diario Oftcial ,,El peruano,, el rlia 12 de
junio del 2007, que aprueba el Reglamento de organ¡zac¡ón y Funcrones del patroÍato
del Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda; y,

CONSIDERANDO:

Oue, él patronato del parque de Las Leyendas _ Felipe
Benavides Barreda, es un organismo púbrico Descentrarizado, adscrito a ra
l,,r'',Jcipalidad Metropolitana cie Lima, de conformidad a lo señalarlo en la Ley No 2g99g,
la nr;sma que cuenta con autonomía técnica, económrca y adrninistrativa y qúe tiene poi
finelida r proporcionar bienestar, esparcimiento y recreación cultural a favor de la
comunidao,

Que, mediante Ordenanza No 1023, publicada en el diario Oficial
"El Peruano", el dia 12 de junio del 2007, se aprobó el Reglamento de Organ¡zac¡ón y
Funciones del Patronato del Parque de Las Leyendas - Feri-pe Benavides Bárreda;

Que, por Resolución de Direcc¡ón Eiecutiva No 069-2016_
PATPAL-FBB/Ml,ilL, se dio por concruida ia designac¡ón efectuada ar sr. José Luis
Rodríguez Epifania, en el cargo de conflanza de éerente de la oficina de planificación
y Presupuesto del Patronato del parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda:

Que, conforme a las funciones y atribuciones seítalaclas a la
Direccron Ejecutiva, en el ¡nciso g), del artículo 11" del Reglamento de organ¡zación )/Frrnciones de¡ Patronato del parque de Las Leyendas - rátipe Benavides-E;arreda, sá
señaia expresan',-'nte la facultad de "g) Designar a los funcionar¡os y pcrsonal ctel
PATPAL - Fel¡pe Benav¡ctes Barreda.,':

De conformidad con lo dispuesto en el Jecretc r-eglsiativo N.
146, Ley del Patronato der parque de Las Leyendas - Feripe Benavides Ei'arreda, asi
como sus normas modif¡cator¡as, comirlementar¡as y conexas y de ra ordenanza No
1023 de !a Municipalidad ívietropol¡tana ce Lima, asi como sus normas rnodiflcatorias,
por ei c ral se ap'ueba el Reglamento de organización y Funciones cJel patronato del
Parque ( e Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda; y,

SE RESUELVE:

Artícuto 1:.- OESIGNAR, a partir del 04 cje marzo del 2J16, alsr. c,irlos Fernando Flores Her¡rándé,, en er caigo de confianza de Gerente cé ra
ofic¡na de Pianificación y Presupuesto der patronaio der parque de Las Leyendas -
Felipe Be¡avides Barreda, por ras razones expuestas en ra pañe considerativa .ie ra
presente Resolución.
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Regístrese, comuniquese y m)lase,
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San Miguel,03 de mazo del 2016

VISTO:

La Resolución de Alcaldía N" 089, de fecha 02 de enero del
2015, la Ordenanza N. 1023 publicada en el diario Ofic¡al ,,El peruano,,el día 12 de
junio del 2007, que aprueba el Reglamento de organización y Funciones del patronato
del Parque de Las Leyendas * Felipe Benavides Báneda; y,

CONSIDERANDO:

Que, el patronato del parque de Las Leyendas - Felipe
Benavides Barreda, es un organismo púbrico Descentrar¡zado, adscrito a ra
Municipalidad Metropolitana de Lima, de conform¡dad a lo señalado en la Ley N" 2g998,
la misma que cuenta con autonomía técnica, económica y adm¡nistrat¡va y qúe tiene poi
finalidad proporcionar b¡enestar, esparcim¡ento y recréación cultural i favor de la
comunidad;

Que, med¡ante Ordenanza N" 1023, publicada en el d¡ario Oficial'El Peruano", el diá 12 de junio der 2007, se aprobó er Regramento ae organizacion y
Funciones del Patronato del parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Bárreda;

Que, por Resolucjón de Dirección Ejecut¡va No 068_2016-
PATPAL-FBB/Mfvll, se dio por concluida la designac¡ón efectuada al sr. José Luis
Rodríguez Epifanía, en el cargo de confianza de óerente de la oficina de planif¡cación
y Presupuesto del Patronato del parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda;

- Oue, conforme a las funciones y atribuc¡ones señaladas a la
Dirección Ejecutiva, en el inciso g), del articulo 11o del Reglamento de organizac¡ón y
Funciones del Patronato del parque de Las Leyendas - rétipe Benavides-Barreda, sá
señala expresamente la facultad de: "g) Desr'gna r a los funcionarios y personat del
PATPAL - Felipe Benav¡des Barreda,,,;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo N.
146, Ley del Patronato der parque de Las Leyendas - Feripe Benavides d'arreda. así
como sus normas mod¡ficatorias, complementarias y conexas y de ra ordenanza No'1023 de la lVlunicipalidad Metropolitana de Lima, asicomo sus normas modificatorias,
por el cual.se aprueba er Regramento de organizac¡ón y Funciones der patronato del
Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda: y,

SE RESUELVE:

- Artículo to.- DESIGNAR, a partir d
Sr. Carlos Fernando Flores Hernández, en ef cargo de
Ofic¡na de Plan¡flcación y presupuesto del patronaio del
Felipe Benavides Barreda, por las razones expuestas en
presente Resolución.

el 04 de marzo del 2016, al
confianza de Gerente de la
Parque de Las Leyendas -
la parte cons¡derativa de la
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